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0'50 por 100 desde esta cantidad en adelante.
4. a Cuando el importe del recargo corres

pondiente resulte inferior al que produzca la 
aplicación del tipo precedente sobre cantidad 
menor que la aue sea objeto del préstamo, se 
aplicará dicho tipo anterior, a fin de evitar que 
el importe de recargos sobre préstamos de me- 
n&r cuantía supere al de los de mayor capital.

5. a Los v iajes y estancias de los técnicos se
rán de cuenta del Fondo especial cuando las 
obras proyectadas o realizadas radiquen en el 
territorio del Instituto o de ambas Castillas. En 
los demás casos, esos gastos serán de cuenta 
de las entidades prestatarias, salvo el caso pre
visto en la regla 1.a, párrafo 2.°

b.a Para la constitución del Fondo ingresa
rán en éste las cantidades que por los proyectos 
o en concepto de recargos abonen las entidades 
peticionarias o prestatarias, según las reglas 
1.a, 2.a y 3.a, a medida que se hagan efectivas. 
Si las entidades prestatarias no solventasen con 
sus propios medios el importe de tales recargos, 
lo abonará el Instituto ingresándolo en el Fondo 
especia!, y en tal caso se descontará dicho im
porte del capital del préstamo, debiendo corres
ponder al total los plazos de amortización.

7.a La entidad peticionaria podrá resarcirse 
de tales gastos o recargos imponiendo al con
tratista el abono de las cantidades ingresadas 
por aquélla en el Fondo especial. (Acuerdos de 
8 de ju lio  de 1921 y  de 22 de mayo de 1929.)
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TABLA DE AMORTIZACIONES

Canon anual que dehen pasar al Ins titu to  N acional de 

P revis ión  y a sus Cajas colaboradoras las entidades 

prestatarias por cada 100 pesetas del préstamo que so 

lic iten. según el número de años (o  período de a m o rti

zación) que se fije para su reembolso.

P e rio d o  

(le a m ortiza c ió n

A ños.

C anon  anual 

P eseras

P e río d o  

de am ortizac ión

A ños.

C a n o n  anua l

P e s e ta s .
— -

2 5 3 .7 8 0 4 8 17 8 .8 6 9 9 1
3 3 6 .7 2 0 8 5 18 8 .5 5 4 6 2
4 2 8 .2 0 1 1 8 19 8 ,2 7 4 5 0
5 2 3 .0 9 7 4 8 20 8 .0 2 4 2 5
6 1 9 .7 0 1 7 4 21 7 .7 9 % 1
7 1 7 .2 8 1 9 8 22 7 ,5 9 7 0 5
8 1 5 .4 7 2 1 8 2 3 7 ,4 1 3 6 8
9 1 4 ,0 6 9 0 0 24 7 ,2 4 7 0 9

1 0 1 2 ,9 5 0 4 5 25 7 .0 9 5 2 4
u 1 2 .0 3 8 8 8 2 6 8 .9 6 6 4 3
1? 11 ,28254 27 6 ,8 2 9 1 8
13 10.84557 28 6 .7 1 2 2 5
!4 1 0 ,1 0 2 3 9 29 6 ,6 0 4 5 5
15 9  6 3 4 2 2 3 0 6 ,5 0 5 1 4
16 9 .2 2 6 9 9 ¡
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